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                                                                                   Recurso de Revisión: RRAI 311/2021 

                                                                            Sujeto Obligado: AYUNTAMINTO DE  

                                                                                            NOPALA DE VILLAGRÁN. 

                                                                           Folio de la solicitud: 00278921 

                                                                           Materia: ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A QUINCE DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIUNO.  

Visto el acuerdo que antecede del Recurso de Revisión número RRAI 

311/2021, interpuesto por (….), a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, en contra del Sujeto Obligado Ayuntamiento de NOPALA DE 

VILLAGRÁN, Hidalgo, derivado de la solicitud de información con número de folio 

00278921; con fundamento en lo establecido por los artículos 36 fracción II, 140, 

143, 145, 147, 148, 150, y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, se ACUERDA: 

 

PRIMERO. - Atendiendo al principio de objetividad, este Instituto, en su 

obligación de ajustar su actuación a los presupuestos de Ley que deben ser 

aplicados, y una vez realizado un análisis de las constancias que obran en el presente 

expediente, se advierte que, el recurrente, manifestó en razón de interposición “la 

falta de respuesta.”, al cerciorarse esta ponencia a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia respecto a la existencia o no de la respuesta a la solicitud de 

información en comento, se obtuvo la siguiente información: 
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Ulteriormente, al abrir el archivo adjunto de la respuesta, se desplega un 

documento que consta de ocho fojas y que corresponde a la respuesta emitida por 

el Sujeto Obligado y que se encuentra adjunto al presente acuerdo. 

 

Al realizar la solicitud de información con número de folio 00278921, lo que 

requirió (….) fue: 

 

“Para la Tesorería Municipal. Se requiere el curriculum vitae, del titular de 
tesorería municipal, así como el número de Cédula Profesional Federal.” (sic) 

 

De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, deriva la contestación a todos 

los cuestionamientos planteados por el solicitante (….) en su solicitud, y los cuales 

fueron respondidos de la siguiente manera: 

• Curriculum vitae del titular de tesorería municipal. Información que 

consta de ocho fojas y se encuentra visible a fojas 9 a la 16 de los 

autos. 

• Número de Cédula Profesional Federal. 12171542, visible a foja 9 de 

los autos. 

Luego entonces, es evidente que el Sujeto Obligado dio contestación en 

forma a la solicitud del recurrente, aunado a que la respuesta guarda relación son 

lo solicitado, en consecuencia, no se encuentra motivo para dar lugar a la admisión 

del presente recurso, de conformidad con lo establecido en el Artículo 150 fracción 

V, en relación con el artículo 140, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, que a la letra dicen: 

 
 

“Artículo 140. El recurso de revisión procede por cualquiera de las 
siguientes causas: 

I. Por tratarse de información clasificada como: a. Información 
confidencial; o b. Información reservada;  

II. La declaración de inexistencia de información; 
III. La declaración de incompetencia del sujeto obligado;  
IV. La entrega de información incompleta; 
V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información 

dentro de los plazos establecidos; 
VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en 

una modalidad o formato distinto al solicitado, sin haberse fundado y motivado 
debidamente;  

VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato 
incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
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IX. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
X. La falta de trámite a una solicitud; 
XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información;  
XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o 

motivación en la respuesta; y XIII. La orientación a un trámite específico;(…)”  
 
 
 

“Artículo 150. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

(…) 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en el 

artículo 140 de la presente Ley; 

(…)” 

 

 SE DESECHA el presente recurso RRAI 311/2021, y se ordena su archivo 

como asunto concluido. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese y Cúmplase. 

 

 Así lo resolvió y firma el LIC. SIGIFREDO RIVERA MERCADO, 

Comisionado Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo 

actuando con Director Jurídico y de Acuerdos LIC. JULIO CÉSAR TRUJILLO 

MENESES. 

 

 

 


